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Se hace presente el demandante JOSE BAUTISTA CAMACHO junto a su 
apoderado el DR. MIGUEL ALEJANDRO BIGNOTTE FERNANDEZ por parte de 
los demandados, por parte de PROSEGUR LTDA el repsentante legal CARLOS 

ALBERTO FRANCO PACHECO y el señor GUSTAVO OROZCO como representante legal 

de la accionada S.O.S. y su apoderado el  DR. FREDDY GIOVANNY PIÑEROS 
GARCÍA. 
  
 

CONCILIACIÓN 
 
A pesar de que el señor Juez invitó a las partes a conciliar sus diferencias no fue posible 
que llegaran a un acuerdo, por tal razón se declaró fracasada la conciliación. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS: 
 
Con la contestación de la demanda se planteo como excepción previa vista a folios 84,85, 
225 y 226 la ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 
 
Se concede el uso de la palabra a la parte demandada para que sustente las excepciones 
previas. 
 
Este despacho corre traslado de lo pertinente a la accionante, quien se pronuncia al 
respecto.  
 
El despacho profiere el siguiente auto,  
 

RESUELVE 
 

1. Declarar PROBADA la excepción previa propuesta con las contestación de la 
demanda. 

2. CONCEDE el termino de 5 días para subsanar, en el sentido de establecer de 
manera detallada la cuarta pretensión de la demanda, asi mismo, se otorgará la 
oportunidad ha las ccionadas para pronunciarse sobre dicha subsanación. 

3. SIN COSTAS. 
 
Decisión queda notificada en estrados, 

 
La parte accionada interpone recurso de reposición en subsidio de apelación del auto 
proferido por este despacho. 

 
Este despacho CONFIRMA el auto recurrido con base en lo expuesto y CONCEDE  
RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO DIFERIDO por tratarse de uno de los autos 
enunciados en el artículo 65 del C.P.T.S.S.; para que se surta ante el honorable TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ. 
 
Esta decisión queda notificada en estrados. 
 



Se suspende la presente audiencia teniendo en cuenta que la excepción llamada a resolver 
por la segunda instancia ataca la génesis del conflicto suscitado, por lo anterior se ORDENA 
que el proceso permanezca en secretaría hasta cuando se resuelva el recurso interpuesto 
en la presenta audiencia. 
 
El Juez, 
  

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO  
 
El secretario Ad Hoc, 
 
 

LAURA LORENA RAMOS VERGARA 
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